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DE LA PROVÍNCIA DE CORDOBA.
S.K* leyes y las dlspaslel^aes del Co- 

blerno at^n •bUgatos'las para la capital 
de provIneSa desde fine se p^iji^îrao ©fi" 
eftalnente en ella y desde esiatr© dlas 
despnes pars los denies pnel>S»â de la 
mlsna prerlnela. (ï ey de 8 de 1« 'vaeïsi' 
lire de ïêST.) i

BÜSCKICIOÎÎ PARTICULAR.

Un mec en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. Id
Tres id38,4B
Seis id. * . ea 80
Un ado.....................138 180

Svptdlie^ i»d$s Î&t diae «sítgpí& Íín S3Vii»g»t

l^aslsyes órdenes y ananeloa^ne 
Branden publlear en les Bolellnes o U 
elaies té han de re%i?Éí? alCcfe politic- 
respective, pvr enyo eendactosepasa 
rân A les ^dl lores de les ntcnelonado 
perlêdlees. (Ordenes de *' de Abril de 
iSS^ y 88 de Oetubre âe3SS<.)

lado, declarando que no estaba en 
las atribuciones del Ayuntamiec- 
to privar á los reelatnaataa del de
recho ana les asistía, y que úni- 
cacneate le era dado alterar el pa
so ó senda de canfonnidad con los 
mismos.

Comunicada esta oro videncia á 
la corporación municipal, aco"dó 
en sesión de 3 de Junio recurrír 
para ante el Ministerio dei digno 
cargode V. B.\ al que se elevó el 

i expedienta con ioforma de la Camí- 
’ sien proviacial y del Goberaador, 

pasiodose después «1 de esta Sec
ción ocu Real Órdeo da 12 da Si- 

. tiembró último.
i Ki asunto que se ofrece álacon- 
; sideración de V. B, as complejo, 
1 atendi'ia su especial natnra'eza,
1 Que f'l Ayuntamiento de Circa- 
| gente obró dentro del círculo de 
1 sus atribacioues al acordar el en- 
1 Sanche del cementerio, es inconcuso
B y por nadie se ha puesto en duda. 
| Es también inouastionabla que 
| una vez reconooida la utilidad y 

necesidad de esa obra por lo raiu- 
1 cido del cementerio y el oreoieuta 
| desarrollo da la villa, pudo conaar- 
| tar, m-diante aprecio, la adquisi

ción del terreno preciso para llevar
ía à cabo.

No le era lícito, sin embargo, 
prescindir da lis s’rvilumbraa la- 
gitimamenta establecidas sobre al 
pródio sirviente; y debió, ó expro
piar de este derecha real cu debida 
forma á aquellas d cuyo favor es
taba introducido, ó cambi*r el rum
bo de la senda cúu anueacia de los 
iuterezados.

Optó el Ayuntamiento por este 
último medio; mas como el nuevo 
itinerario que seúsló ofrecía difl- 
cultadea y fué rechazado con fun
damento por los que se utilizaban

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Conpe- 

jo de hatada el racurao de alzada 
interpuawto por el Ayuntamiento 
de Carcagente contra un aouerdo 
de fía Catnisiou provineial, relati
ve al arelan che del cemeoterío, la 
Sección de Grubemac on de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dicta men:

<Bxciao, Sr.: Para dar ensan- 
ohe al cementerio de la viib de 
Carcagente, p-oviucia de Vebncia, 
el Ayuntamiento compró en 32 de 
Agofto de 1876 d's portiones de 
terreno de pruded^d particular, 
quedando nn sobrante ea favor de 
sus dueños.

Una de las Úncas adquiridas ea 
taba afecta á una servidumbre de 
paso, cuya senda quedi camprea- 
dida dentro del perímetro del eo- 
sanche.

Los particulares que si aprove' 
chaban de dicha via pa'a comuni- 
caree con sus propiedades rústicas 
se mosiraroa propicios á que se es
tableciera por fuera dp laa tapias 
del cemenieño; mas el Ayunta
miento, con form Sudosa con el pa
recer de la Comiñon di policía ur
bana y rural, dispuso que se sirvie
sen aquellos del camino, qne desde 
la villa conducia à la di Tabemes 
de Vslldigna.

Entendiendo los interesados que 
se leí perjudicaba en su derecho por 
1« mayor distancia y el peligro ó 
incomodidad que ofrecía aquel ca
mino, en razón à atravesaría una 
riera, reolasoarou ante el Goberua- 
dor, cuya Autoridad, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión J 
provincial, revocó el acuerdo ape

de la servidumbre, lo natural hu
biera sido, da no restablecería por 
donde miíiao estaba, si las obras ae 
babiaa llevado á efedo, al menos 
anadtnirla con acuerde de loa inte- ' 
resadoa por otra de anólagas con- 1 
diciones por el punto mis inmaiia- ■ 

í toá la sutigna. 1
i Si la Admin’straoion tiene el ] 
1 deber de conservar las rrapiedadas y j 
1 derechos del Municipio, y .como 

cOnancuaaoia de cata obligación rea- 
^ tableoar las servidumbres públicas 

cuando la interrupción fne^e re- 
| ciente y fácil de comprobar, con 
1 mayo’ razón no puede ooneantirsa 
1 que por nn acto de esa Adminis- 
1 tracion ae invada dprecha tan res- 
8 petabla, meyormante cuando en la 
1 venta del terreno no podía com- 
| prenderse, ni se comprendió, el que 
5 ocupaba la antigna sen la, que por 
a su naturaleza indivisible subsiste 
| sobre toda la finca sirviente.
S Opina, en su virtud, la Sesaion 
ü que desestimíadose el recorno iu- 
| terpuesto, debe pravenirse al Ayun- 
| tamiento la ob'igaoion ea que es- 
| tà de austituir la antigna satvi- 
1 dumbre por otra en lagar oportu- 
5 no del predio sirviente, inlemni- 
| zando á quien corresponda, ó da 
| expropiar en debida farpua á los 
| qne tengan derecho ó utilizar la 
1 senda.»
| Ï conformándoss S. M- el Ray 
f (Q. D G.) con el praiusarto diotá- 
! 11160,96 ha sarvido rasolvercomo ea 

el mismo ae propone.
De Real órden lo digo á V. S., 

con davolacion dd expediente de 
referencia, para su oonocimiento y 

IT demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 33 de Febre
ro de 1878.—Romero y Robledo, 

Sr. Gobernador da la proviucia 
da Valencia,

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: La pacificación de 

esa Isla, debida al valor de unestro 
sufrido Ejército y voluntarios diri
gidos por expertos Generates, y al 
patriotismo de los habitantes, im
pone al Gobierno el deber de estu
diar los medios de completar la obra 
de la paz, desarrollando todae aque
llos servicios que más han de con
tribuir al fomento de la riqueza 
del país, descuidados necesariamen
te durante el largo periodo da la 
lucha, y que han de impedir la re
producción de «eta.

Entre estos servicios, niagono 
acaso mas importante y basta hoy 
mas abandonado que el dé ha obras 
públicas, y entre estas el de la coa ï- 
trucoion de un sieiama de vías di 
comaoieacioa que, pasando por los 
principales centros de población y 
dividiendo el territorio en porciones 
no muy extensas, satisfag* la ne - 
cesídad comercial, in íustrial y agrí
cola de los trasportes, facilita el 
movimiento da las tropas y su apro- 
visiouamiento, y dé desda luego 
útil y conveniente ocupa oí o a á loi 
brazos que la couclusion da la 
guerra dejará ociosos.

Decidido por estas razonas el 
Gobierno á impulsar por ouautoi 
medios sea posible la construcción 
da ha ferr^-carrilos y carreteras da 
esa Isla, dedicando á ello todoi los 
recursos de que pueda disponer, 
cuenta adamás para realizar su pea- 
samienta con la decidida c;o¿era- 
cion de V. B. y de los centros fa
cultative y económico, á quinces 
exigirá si ei preciso el celo que re
quiere la ejecución rápida de tan 
grande como patriótica em presa.

La termiaaoiou del ferro-carril
1
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ha formado el plan de esta clase de 
i vías, que aan no ha sido remitido á

la aprobaciou del Gobierno, sin 
rinda poique no habrá terminado 
la iustruceioo del expediente incoa
do al efeoio; pen siendo urgente al 

1 conocer y aprobsr dicho plan, pura 
J que con arreglo á él se vayan laego 
t redactando los proyectos especiales 
i de las carreteras que comprenda, y 

para su consiguiente construcción, 
debe V. E. remitirío siu pérdida de 
tiam o, activando los trámites que 
faltan, presciúdiendo da los que no 

1 sem esenciales; prro siéndolo el 
parecer del ramo de Guerra, por 
las condicioaes estratégicas á que 
ha de obedecer el plan de conuni- 
caciones, acompañará V. E. el in
forme del Capitan general sobre 
dicho plaa.

Reso’niendo en preceptos todo 
lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
sa ha ssrviilo disponar lo siguieute:

<.’ Que se recuerde à V. E, el 
cumplímieuta da la Baal órdeu da 
6 de Satiembre último ralativa á la 
construcción del trozo dal ferr J-car- 
7'1 de la Macagua á la Esperanza, 
comprendido entre ota último pon
to y Santo Domingo, debiendo dar 
cuenta inmediata del estado de este 
asunto,

2 .“ Que en oompiímianio da 
otra Real órden de la p’'opia fecha, 
remita V. E. inmediatamente el 
presnpnesío reformado del trozo del 
ferro carril central da Víilac'ara á 

San Andrés, participando lo que 
haya practicado para la concesión 
de dicho trozo, y en el caso de que 

no se haya presentado petición al
guna para el'o, la t ubveacioa cu 
obras ó en otra forma que V. E. 
conceptúe deba otorgarse pa^a ha
cer posib'e su concesión, que en tal 
caro se o’orge ría en subasta públi

ca, versando esta sebre el número 
da años que duraría el usufructo 
por la compañía e ncesionaria.

3? Quesa reU'reá V. E el in
mediato cumplimíaato de otra Real 
órdeo daigiil fecha, relativa á la 
terminaeiou del proyecto del ferro
carril central desde San Andrés á 
Veg«-Botada por Ciego da Avila, 
Puerto-Príncipe, Tunas y Baya- 
mo, debiendo la Inspección geoe- 
rel de Obae públicas de esa Isla dar 
à esta asunto la preferencia à todo 
otro servicio que a'U ya se encar
gaba, y dando V. E. ou'^nta men- 
sua^mente del esto do de adelanto 
de los trabajos.

4 ." Que »1 remitír V. B. estoa 
proyectos proponga la subvención 
que orea oportuna y en la forma 
que juzgue más conveniente à fin 
de que sirva de basa para la con
cesión en subasta pública.

5 .* QueremitaigualmonteV.E. 
lo antes posible el plan de carrete
ras estudiado por la Inspección ge* 
neral, con todos los informée emi

centra! de la Isla eu toda su exteri- 
sion, y ana bien estudiada red de 
vus trasversales ordinarias ó fer
reas qae enlacen aquella con los 
pnertos y poblaciones mas impor
tantes de ambas costas, ha sido 
siempre y es hoy el proyecto del ' 
Gobierno qae mejor satisface para 
esa localidad las condiciones antes : 
expresadas.

Para Jo primero se han dictado 
en diferentes épocas las disposicio
nes convenientes para la termina
ción de los estadios y proyectos de 
dicho ferro-carril, siendo la mas E 
reciente la Real Órdeu de 6 de Se
tiembre de <877, cayó cumplimien
to no puede ya demorarse, y que, 
pacificado el país, nada impide quo 
se lleve à efecto en breve plazo.

Tambien por otras dos Reales 
órdenes de igual fecha se dispuso lo 
conveniente para la construcción 
por la Compañía concesionaria del 
trozo del mismo ferro-carril com
prendido entre Santo Domingo y 
la Esperanza, y para la reforma del 
preenpuesto y concesión del trozo 
de Villaclara á San Andrés, cuyas 
órdenes debo recordar á V. E. para 
lu inmediato complimiento.

Pero comprendiendo el Gobier- j 
no que para la rralizaoícn de en I 
pensamiento, el terminar el proyeo- 
to no es sino el primer pa^o para la 
ejecución de Ía obra, y que tal vez 
no se hallará quien solicite despues 
ia concesión de la linea sin algnna 
Bubveocion de los fondos del Estado, 
á causa de lo poco desarrollada que 
se halla la riqueza en el interior de 
la 191a, conviene desde luego anti
cipar que el Gobierno se halla dis
puesto á otorgar el auxilio que sea 
necesirio y justo á la Compaflia ó 
Compañías que pidau la oonceaion 
de la linea ó alguna de sus sec
ciones.

L« forma de este auxilio pnede 
ser cualquiera de las marcadas en 
la legislación de ferro carriles vi
gente en esa Is’a; pero entra e’las, 
y sin perjuicio de estudiar cualquie
ra otra que V, E. crea mas conve
niente, juzga el Gobierno que la 
mejor seria la de dar construida á 
las Compañias la explanación y las 
obras de arte, á fila de que estes no 
tuvieran qua invertir mas que el 
capital necesario para la adquisi
ción del material fijo y móvil para 
los edificios, telégrafo y demás ac
cesorios que exige Ia explotación. 
El Estado pagaría así la expropiaoioa 
y construiria por su cuenta, ma' 
diaute contratos, co tro en toda obra 
pública, las explanaciones y las 
obras de fábrica, eutregándoselaB á 
tas Cornpañiss como subvención.

En cuanto ai sistema da vías 
trasversales, que por regla general 
esrán carreteras, el Gobierno tiene 
conocimiento de que por la Inspec- 
o'ou general de Obras públicas se 

tidos hasta el día, prescindiendo de 
Ips que no sean esenciales para la 
ilustración del asunto, aotivandoloe 

■ demás y acompañando el parecer 
i del ramo da Guerra sobre dicho 
j plan bajo el punto de vista estra- 
1 téjico.
j Y 6.** Que si para estos trabajos 
• y los demás que el Gobieruo se pro- 
Í pone emprender en el rauio de obrss 
1 públicss fuera necesario el auman- 
■ ter el persoga’ de loganieros y 
' Ayudantas da la platilla vigente, 

proponga V. E. desde luego el au - 
. manto que conceptúa necesario, 
. oyendo á la InspeecioQ general, así 
■ como todo lo dem is que sea couva- 
; niente para esta caEspaña de la paz, 
j Da Re»! órden lo participo à 
i V. E. para su conocimiento y efeo- 
; tos coas’guienies. Dios guarda á 

V.E, muchoi años. Madrid 10 da 
Marzo da <878.—Elduayen.

Sr. Gobernador general da la 
isla de Cuba.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Núm. 504.
Sección de Foment?, 

Don Enrique da Lagaina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: qua D. Juan da 

Cuevas y Regules, vecino de esta 
capital, de profesión p^ocarador, 
habitants en la calla de Maesa Luis, 
número 22, á nombre de D, Juan 
Leylaud, rendente en Sevilla, ha 
presentado á laa once de la mañana 
del día 14 dal actual una gohcitod 
de registro da 36 pertenencias de la 
mina títu'ada «Albion,> de mine
ral plomizo, sita ea Sierra del Ca
ballo, dehesa de Aljavara, terreno 
de la propiedad de loi hersdaros de 
don Manuel Gadeo, término de 
Hornachuelos, líndanta si N, con 
Jas minas Recompensa, Riqueza, 
Adolfina y Abundancia, y al S E, 
y 0 con fierras de dichos here
deros.

La designación que hace es la 
siguiente: re tendrá por nuu'o de 
partida el mojon S. E. de la mina 
La Âbuudaucib; desde él se medi
rán 200 metros al S. clavando la 
1.® estaca, de la 1.' á la 2.* 1600 
met’*08 ai 0 ; de la 2 ’ á la 3 ‘ 400 
metros al N.; de la 3.‘ á 1a 4.‘ 200 
metros al E.; de la 4.* á ía S * 200 
metros al S , y de la 5,“ al punto 
da partida 1400 metros al E ,con lo 
que resultará formado el perimetro 
de las 36 pertenencias solicitadas, 
el cual tiene un lado común con la 
mina La Recompensa y otro tam- 

. bien cornua con esta últiina mina y 
1 con las tituladas Riqueza, Ado'fin a 
| y Abundancia.
1 Ha consigrado el mismo t empo 

la cantidad de ciento setenta y una 
pesetas.

Y habiendo cuín piído oca las for- 
■ malidades de Ja ley, por decreto da 
j igoa! fecha he dispuesto la admisión 
! da la referida solicitud, salvo mejor 
g derecho, y que fe anuncie al públL 
1 ce en cumplí miento si párrafo 2.“ 
k del artículo 15 do las bases gene- 
| rales para la nueva iegisiaoion de 
| minas.
1 Córdoba 20 de Marzo de 1878.

| El Gobernador,

i Enriqtte de Leguina,

Núm* 505.

Sección de Fomenlo.

Don Enrique deLegnína, Goberna
dor civi’ de esta provincia.
Hago flaber; que D. Juan de 

Cuevas y Regules, vecino de esta 
capital, de profesión procurador, 
habitante en la calle de Massa Luis, 
número 22, á nombre de D. inan 
Leylaud, residente en Sevilla, ha 
presentado á las 11 y 10 minufoi 
de la mañana dal día 14 dal actual 
una solicitud da registro tía 4 per
tenencias de la mina titulada «San 
Jaan,> de mineral plomizo, sita en 
Sierra del Caballo, dehess nombra
da de Aljavara, terreno propiedad 
de los herederos de don Manuel 
Gadeo, tórmiao de Hcrnachaalos, 
lindaatc al S. con la misa «Adol
fina* y á los dexiás vientos roa 
terrenos de la propiedad de dicíics 
herederoa.

La designacíoa que haca es la 
eiguiante: se tendrá por pauto de 
partida la 1.* estaca ó mojon de la 
mina Adolfina, y desda dicho poafo 
se medirán 30 metros al E. oolo- 
cándose la 1.® estaca; de esta á la 
2.‘ 406 metros al N.; de la 2,' á la 
3.* 100 metros al 0.; de la 3.* á la 
4,‘ 400 metres al 8., y de la 4.“ al 
punto de partida 70 metros al E., 
con lo cual resulta formado el rec
tángulo de les rerlsuencías Eoliei- 
tadas, el cua’ tiene so lado menor, 
que mtra al S., cornua coa el lado 
N. de la mica Adolfina.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de seteata y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento sí párrafo 
2,’ del artículo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación da 
minas.

Córdoba 20 de Marz? de 1878.

Bl Gobernador, 
Enrique de Leguina.

1
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Núm. SIB.
Por el presente so oita álas p' r- 

eonas qne se crean con derecho á 
ana yegna oayas seSas se espresaa , 
à oonííDU«ci''n para que cora pares- ! 
can en el Juzgado de primera ins- * 
tanda de Rstepen» dentro dpi tér- j 
mino de veinte días eontados desde : 
]a inserción del correspondiente ■ 
edicto en la «Gaceta de Madrid.»

Córdoba 22 de Marzo de 4878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas de la yegua.

Alzada baena, pelo oaslaSo 
claro, lucera, pelos blancoa al re
dedor de la pala derecha, bastante 
flaca y con el hierro qne figura en 
la raiga derecha,

^fu™Éi»u»rt®^ifc.<^MÍBúa“'“»“"'« ■ *

Núm. 516,

Adroinistraoion provincial de Fo- 
meato.—Neao^iado de Minas.
Decreto.—Visto el expedienta de 

la mina de carbón titulada «El Can
tón.»

Visto e’ acta levanbda por el 
Ingeniero D. Angel Isnardi en 24 
de Octubre de 1877, euspeadiendo 
la demarcación.

Resultando que el punto de par 
tida que ee expresa ea el que sirvió 

-en la demarcación de la demaeia á 
la mina «Confianza,» y que todo el 
terreno que se pretende está ocu
pado por dicha demasía y por la 
mina «La Llamo:

Vengo en declarar fenecido y 
sin coreo este expediente por falta 
de terreno franco,

Córdoba 2 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

Enriqw de Leguina.
Lo que he diApuesto que se pu

blique en este periódico oficial, eu 
virtsd de no tener D Juan Bteni- 
llas, que es el interesado, represen
tante en esta capital, á tenor del 
art. Ô2 de la Ley y 40 del Regla
mento,

Córdoba 21 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 517.

Sección de Fomento, 
D. Enrique da Leguina, Gobarna- 

dor civil de esta pToviooia,
Hago saber: que D, José Neva 

do y Nevado, vecino de Vil'aviciosi, 
de prufaaion propietario, ha presen
tado àlasouce de la mahaua del 
día 18 del actual una solicitud do 
registrad' 12 pertaacioias de la 
mina titulada «San Antonio,«Mi 
mineral hierro y otros metalss, sita 
en Loma de las Navas, terrean del 
coman de vecinos, término de Ví- 
Haviciosfi; lindante ai L. con tierras 
de au propiedad, al 8. y P. coa

tierras de los heredcris de Domiago 
Carrillo, y al N. con la dehesa de 
las Navas, de Antonio Infante Ko- j 
mero. ;

La designación que hace es la 1 
siguiente: |

Se tendrá por punto de partida t 
ana calicata distante unos tres me- ’ 
tros al L. de la üads de las tierras 
del registrador; desda dicho panto i 
de partida as medirán al L, 300 
we’ros; al N 100 metros, al P. 300 ■ 
metros y al S. 100 meiros, quedan- ■ 
do cerradas tas doce perteueueias j 
que se solicitan,

HarConaigoado al mismo tiemao j 
la cantidad de setenta y ciuco pe- ■ 
setas.

Y hsíbiendo camaUdo con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, sal
vo majar derecho, y que se anun
cia al público en oumplimieato al ■ 
párrafo 2." del art. 16 de las bases 
generales para la unava legislación 
de minas.

Córdoba 23 de Marzo de 1878. '

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

—,<-..hümii4llip(^l9mg^^aM*»w«w

Núm. 600, 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Comisioa permanente.
Nota de los precios medios señala

dos por la Comisión per uaneute 
para la liquidación y abono de 
los suminístrús verificados en el 
mes actual.

Céntimos 
de peseta.

Ración de Pan de 70 de- 
cágramo*. , 28 

Id. de Cebada d& 6.9375 
lííros. . 70 

Id. de Paja de 6 kilógrs- 
mos. . 22 

Kilógramo de Leña. . 04 
Id. de Carbón. , 09 
Litro de Aceite. . 88

Córdoba 20 de Marzo de 1878. 
—El Vicepresidaute, Diego de Eci
ja.—El Searotario, Francisco Pa
rea Aranda.

Núm. 506.

Diputac'on provincial de 
Córdoba.

La Eicaia. Diputación provin 
dsi ha acordada ia veata eu públi
ca subasta el día 15 da Ab'i' del 
corriente año à las d^ca de su ma
ñana y en el estado que hoy se en- 
cuentra, de la máquina trilladora 
de vap tr sistema Ransamea Sira 
con su correspondiente Locomóvil 
y piezas da respeto para la misma, 
la cual lieue depositapa en la casa

Socorro hospicio y bajo el tipo de 
seis mil quiaienta^i treinta y una 
pesetas cuarauta y siete céntimos, 
y pliego da coudictoaesqua estará i 
da maeiñesto ea la Secretaria de : 
esta Esc tas. Dipataeion. ’

Córdóbi 14 da Marzo de 1878, ; 
—ISl Praaidento, Ignacio García ■ 
Lovera,—El Sacretario, Francisco ; 
Parez Aranda. j

Núm. i7S. ¡ 
Adruinistracioa econórni- j 

ca de la provincia de i 
Córdoba. 1

Sección de Gaj».—Deuda público, l
La Dirección geueraí de la Deu- Í 

da pública ha dispuesto que sin 
limiuoion de tiempo continúe esta i 
Admicistracíoíi económica reeibien- ; 
do las facturas da iaterasea de la < 
Deuda pública Uamadss á con- ( 
vertir en amortizable ai 2 por Î00 
por el art. 2.“ de la Ley de 21 de i 
Julio de 1876. '

Lo que 83 anuaaia al público ? 
para conocimiento de loa interesa- j 
dos, i

Córdoba 18 de Marzo de 1878.
—■El Jefa Económico, P. 0., Apo- 

■ linar da Santa Ana.

Núm. 603.
; Instituto g-eográñeo y es

tadístico.
Trabajos estadísticos de la provia- 

í cia de Córdoba.
5 Ceaso da población, 
j Visto que los trabajos censales 
‘ remitidos per algunas Jaulas no 
i han sido hachos de coaf/rmidad 
5 con lo prevenido por la Real Íns- 
? tmeoionúj 2 de N avíe cabra último; 
1 á fin de que se haga h rectidoaciou
5 oportuna, deberán aquellas teaer 
1 en cnacU las si g ni antis iistrnc-
5 cienes,
1 L^ Sa considerarán corno veci- 
| nos parales efectos da la inacrip- 
s cion: á los cabezas de familia, á los 
{ hijos solteros que non ellos vivan 
I si tienen 25años ó más, y á los hijos 

casados ana cuando vi?-in con sus 
padres. A la sonsorta da! cabeza de 
familia so inscribirá como domici
liada.

2 * Al formar los resúmenes de 
las cédulas debe teaerse presente 
qu3 hay en ella dos cuadros, uno 
de derecho y otro de hecho En el 
de derecho deben figurar todos los 
individuos do la cédula, menos los 
transeúntes; y en el de hecho deben 
figurar tambieu todos los indivi
duos de la cédula, menos loa au- 
fentaa. Estos resúmenes sa irán 
trasladando despues á las hojas 

1 auxiliarea de resúmenes á fin de 
formar después el total del término 
municipal, cuidando de poner los 
datos de la población de derecho en 

los cuadernos de erto clase y 1» de 
hecho en aos hojas re^pei'-tiva?, y

3.* La formaeiou de lo? padro
nes es sencillamente oopiar uno por 
uro los individuos de ca'la cédub, 
pero como eeios hsa de hacerse por 
secciones y hay necesidad da for
mar el resumen de cada padrón en 
cada sección, es preciso para ello 
valersa de hojas auxiliares raanns- 
critas en un todo iguales á iaa im
presas da rasúmenas; solo que así 
corno en las inseripcicEea cada una 
de aca líneas sirve para estraotar el 
resúman de una cédula, es la ma
nuscrits cada línea es para eeírac- 
tar les datos da cada llana da un 
padrón. Las casillas de este que 
necesariamente han da tenerse en 
cueata para esta operación son la 
3«*» ^■* y Í7> cuyos datos combina
dos entra sí, bastan para llenar 
todas las casillas de las hojis auxi
liares para ba reshmeces de pa
drones.

La suma geuersl de estos caa- 
dernos se trasladará al resumen 
respectivo de cada padrou, y sos ci
fras deberán resultar exaetameata 
conformas á las del resúmen maai- 
eípslja formado, y el cual servirá 
de comprobación.

Si a pesar de caías instruccio
nes ocurriesen aún diSeuHades á 
algunas Juntas, las consultor n 
con la mayor brevedad á esb ofi
cina ó fin de que no ee demore por 
maa tiempo ia tcrmioaeion de tin 
importante rervicio.

Córdoba 18 de Marzo de 1878. 
“El Jefe de les trabajos esfadíri- 
cos, Adelaide Bermudez.

AÏUNTABNTUS.
Núm. 510.

Alcaldía constitucional da 
Córdoba.

Anuncio.
Don Bartolomé Belmonte, Alcalde 

presideote del Eremo. Ayunta- 
mient, de esta c udad.
Hago saber: que en el espedier- 

te ejecutivo que se sigua por Don 
Juan Bautista Rodriguez, Cambio- 
nado sombrado por la Administra
ción económica da esta provincia, 
contra Don Manuel Mila, vacino 
de esta ciudad, por débitos á la Ha
cienda, se saca á pública subasta 
pitra su venta, el e rtijo nombrado 
CalatraviHa en la campiña y lér- 
mino de esta ciu íad, bajo el upo 
de 201)75 pesetas que importa la 
tasación piaeticada al efecto, cuyo 
ado tendrá lagar el dia 11 do Abril 
; rósimo á las 12 do en mañana an
te miunioridad en eslasCasas Co i- 
sistoria ea bajo las condicionsa si
guientes.

í.* No ee admitirán podaras 
que no eubraa el tipo de la tasa
ción.

2.* Para tomar parta en ia su
basta, 08 icdispensabla proaeutar 
caria da pago da habar deposibdo 
eu la Tesorería da esta provincia el
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importe del cinco por 100 del tipo 
que sirve para la encasta.

3/ EI creció en que Caere re
matado la finca será pagado en me- 
tá'ico por el qne resalte mejor pos
tor, a) otorgarse la escritura de 
v¿nts, sirviéndole para el total im
porte del remate, la cantidad qua 
hobiere depósit^do.

Lo qua he dispoesto sa inserts 
en el cÉoletin oficial# de la provin
cia para conocimieoto del público.

Córdoba 20 de Marzo de 1878, 
— Bartolomé Belmonte.

Núm, Bit, 
Alcaidia constitucional 

Pozoblanco.
de

Don Francisco Garcia Rico, Alcal
de consiitacíonal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia el presupueeto-municipal ordi
nario que ha de regir ea el aflo eco
nómico de 1878 á 79, cumpliendo
con lo dispuesto en la ley munici- 5 pateres, aitaada en el partida cíe 
pal vigente queda ospueíto al pú- | *®^ Navas del Cepillar, término da 
blico en la Secretaria municipal g Lucena, y consuade 11 fanegas y seis 

j J celemines de tierra.por término de 15 dias contados »
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provincia 
pata que se puedan hacer sobre el 
mismo isa reclamaciones que se 
estimen conveoientes.

Lo que se publica por medio del 
presente para la general inteli- 
geneia.

Pozoblanco 20 de Marzo de 
1878,—El Alcaide, Francisco Gar
cia Rico. —El Secretario, Rafael 
Moreno Gonzalez.

1

i
!

i

Núm. 501.
Don Anastasio Gutiérrez y Gutiér

rez, Capitan graduado Teniente 
del Batallón Cazadores de Este- 
11a número catorce, i 
Hallánlome instruyendo e3p3- | 

diente en averiguación del parsde- ¡ 
ro deksoldado que fuó de la segun
da compañía de este Batallón Z ylo 
Sánchez Rayo, natural de Talar- 

. rubias (Córdoba,) desaparecido en 
los combates que tuvieron lugar 
en el valle de Somorrostro los dias 
25, 26 y 27 de Marzo de (874;

Usando da las facultades que 
las Realet ordenanzas conceden en 
estos casos á los oficiales dal ejér
cito; por el presente tercero y últi
mo edicto, cito llamo y emplazo al 
espresado soldado, sefialándole el 
cuartel de este cantón donde debe 
presentaree dentro del término de 
diez dias, á contar desde la publi
cación de este edicto; á dar sus des
cargos y de no presentarse en el 
término es nal ado se seguirá el espe- 
diecte y será sentensiado en re
beldía.

. ÁlsásualÍ do Marzo de 1878. 
—El Fiscal, Anastasio Gutiérrez,

»

ÿ

g

El Consejo de Sanidad en San 
Petersbnrgo ba autorizado la im
portación en Rusia de las «Cápsu
las de Alquitrán de Guyot,» tan 
eficaces para los refriados, catar
ros, bronquitis, tisis, ato. Des cáp
enlas i cada comida produceQ siem
pre un alivio rápido. El tratamiento 
viene á -salir à un precio insignifi
cante puesto que apóiaa llega áun 
real por dia.

Para evitar las numerosas imi
taciones de que este producto ha si
do objeto exljase en la etiqueta de 
cada frasco la firma Guyot impresa 
en tres colores.

Depósito en las principales far
macias.

10
ÍÍ
11 R ÁWISGIOS.

Se arrienda por tres años á con
tar desde el 30 de Setiembre próxi
mo al 29 de ignai mes de el de 
1881 la huerta nombrada de los Za-

Las persanas que deseen intere- 
earse en dicho arriendo podrán pre
sentar sus proposiciones en pliego 
cerrado en la oficina A dmi Tsira • 
cion del Exorno. Sr, Duque de Ma- 
diuaceli en Lucena, hasta las 12 
del dia 10 del mes de Abril próxi
mo, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones para que 
los licitadores puedan enterarse,

Lucena 20 de Marzo de 1878.

A los Secretarios
os 

Ajuntemieak
Bepartlwlieato y Ma- 

t^íeuko
Les píiegos-estóos 

para Sa formation de la 
íl^gtrícuia de stihsidio y 
Repartimiento por Ur- 
ritormS, con el aumento 
del tanto por ciento pa
rs Municipaks y con ar^ 
reglo ó los Ultimes mra 
d@ioa, gobaib í de venís 
salo imprenU y librera 
del «Diado d® Cordoba, & 
Arados ^8 y Lan For- 
nando 54.

CONSTITUCION

Leyas municipal y provincia- 
novísimas de 2 de Octubre do 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposiciones coin* 
plementarias de las mismas, à sa
ber:

Ley electoral reformada dé 
Ayantamiéntosy de Diputados; Ley

electoral novísima da Diputados á 
Córtea y Lay penal para los delitos 
electorales^ Ley electoral uovíaima 
de Senadores; Apóndioé á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comiaionea proviocia- 
les como Tribunales contancioso-ad- 
ministrativos v proceditnienta ante 
las mismas; Legislación sobra eora- 
petancifts, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistsucia facultativa dolos enfer moa 
pobre'’, Adminiatraciou y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensancha de 
las poblaciones, euajenacioa forzo
sa, Áeociaoiou general de ganaderos 

; y otras machas más dispos icio oes 
) en forma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
f derahlomeate é ilustrada con notas 
i y con la doctrina de la Jurispradeu 
i cía administrativa, por D. Andrés 
J Blás,- Jefe de Admícistraticu del 

Gobiemocívil de Madrid, Doctor 
i en la Facultad de Derecho en sus 
1 Secciones de Derecho civil y canó

nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidente des al 

i Diputación provincial que ha ido 
! da Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
■ de Derecho y Abogado del ilustre

Colegio da Madrid,
Esta obra ze coiupane de un 

tomo en 4.* da unas 700 pácinas.
Su precio an toda Sapafla: tres 

pesetas.
Obra del miamo autor, —Oere- i 

chocivil aragonés.—Un tomo en 8. ; 
mayor de m^ ds B0O páginas. Su i 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidos da ambas obras al 
antor, coa dirección al Gobierno 
civil ó á BU domicilio, Santiago, 2, 
yei mismo los remitirá francos de j 
porte, próvio pagoan letras ó libran- 1 
zas ó sellos dé Gomunioaolones. ■

El autor abona el 25 por 100 por » 
cada cinco ejemparos que ee tornes i 

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de laa atri- ■ 
buciones de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos en todos ‘ 
los ramos que por las leyes les están 
encoomendadoa despueade iasrefor- ; 
mas delà ley de 16 de Diciembre de 
1876, por D. Fermín Abella, Abo- ’ 
gado y Director del periódico qi i 
Consultor da los Aynataoqientos y j

de los Juzgados Municipales. * 
Cinco tomos en 4,” mayor con , 

4000 páginas de lectura, letra com* ; 
pacta y esmer ada impresión. .

Esta importantísima obra, que 
se acaba da publicar, traía esteu- j 
samente de tolos los ramos de la 
Administració a pravioeial y con
tiene la jurisprudencia diet-da so
bre cada casteria, la legislacioa vi
gente, model 9 para bandos y re
glamentos de tocias clases, y un ex
tenúo «Proyectode Ordenanzas mu
niciales» que puede servir de guía, 
para formar los de laa poblaciones ; 
quo nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas con arreglo á los osos, i 
neceesidades y adelantos del dia.

El tomo 1." contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 
del De recho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotos hasta 
nuestros dias, y del particular de 
España, coa un exámen compaca
tivo de las diversas Leyes Munici- j

pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la divisioa territorial; derechos; y 

1 obligaciones de los ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
eleocionea; Administracioa civil de 

| las provincias; Organización y atri- 
| bucioues de las Diputaciones; go- 
| biernc y organizaoioo de los Muní- 
| cipios; Administración local y pu- 
8 bliaacioD da las leyes.
1 En el torn3 2/ se trata del gobie*- 
3 no politico de los distritos muai- 
| cipa les y atribuciones de los Aloal 

des; pré teccion y seguridad per-
S sonal; órden público; espectáculos 
j y diversiones; moral y costumbres 
| públicas; cárceles; policía munici- 
s pal, da abastos, urbana y de oons- 
| Irucoiones ó sea Obras públicas, y 
^ termina con un Proyecto de Oeda- 
; lianzas municipales.
^ Comprende el tomo 3.® todo lo 
t referente á los bines de Propios y 
: comaneí de los pueblos, roturacio- 
j nes y aprovechamientos; montes; 
i Pósitos; créditos y litigios de los 
i Ayuntamientos; desamortización;
1 propiedad agrícols;colonias y Ban- 
Í eos 'agrícolas; ganadería; policía 

: rural, aguas, canales y riegos; mi
nas; ferro'carnies, carreteras y ca-

1 minos; correas y telégraíbs, etc.
i El tomo 4.’ abraza lo relativa ála 
Ji quintas y reetnplazos; alojamieu- 
1 tos, bagajes y suministros: coatri- 
í bucionesdirectas; subsidio; coosu- 
f moa; derechos reales y tramisioaes 
j dedomiaio; recaudacioa y prooedi- 
; miento administrativo.
i Por último, en el tomo B." se 
i halla todoloooncernisnte áimpuea- 
: tos extraordinarios y de guerra; 
: papel sellado y efectos timbrados 

wutabilidaa municipal en todos aus 
i ramos; prcsapaesba íoea’es; couta- 
j bilidad provincialy presupuestos de 
i las Diputaciones; instrucción pú- 

bliaa; sanidad terrestre y marítima; 
aguas minerales; cementerios y 
enterramleaios; beneficencia an to
dos sus detalles; eaqpleados de laa 
Diputa ioqes y AyunUmieatos; 
relacionces entre la Iglesia y el Ea 
tado é incidencias da la cnastío- 
nea religiosas; res pon sa bilidad da, 
Ayuntamientos, Dipataoioues y Co- 
misienes provinciales; recursos da 
alzada; jurisdiccioa y Tribunales 
contenciosos; com oetenoias; víasgu- 
barnativa y contencioao-adminis- 
trativa y procedimiento oontenoioao; 
y eoacluye con un extQ.fi» indice 
alfabético de todo lo que flaaUenan 
los ciuco tomos, paca facilitar mas 
la consulta de todas las materias.

Eata obra es da gran uítíidad pa
ra toa Ayuntamientos, Alcaldes y 
Secretarios, Diputacíoues, emplea
dos de la Admiubtraciou provin
cial, contribayeutes, y ea general 
para toda clase de peraonas, cuyos 
iuteresea tengan relación con tos 
Manioipios, con las Diputa cío? es ó 
coa la Administracion general del 
Estado.

Se remite la obra á onalquier 
punto, franco el correo y certificada 
por 32 pesetas.

Sa vende en laa principales li
brarias y en la Administracion de 
«El Consultor de los Ayuatamian- 
tos,» Torrea, 13, Madrid. 16—12

Ímp. dél «Diariode Córdoba.»
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